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DICTAMEN DE LOS AUDITORES EXTERNOS INDEPENDIENTES 

Ala Junta General de Socios y Gerenta de la COMPAÑÍA CONSTFACIL Cía. Ltda." 

Informe sobre los Estados Financieros 

4. Hemos auditado los estados fimáncieros que se acompañan de la Compañía 
CONSFACIL Cia. Ltda, que comprenden el balance general al 31 de Diciembre de 
2012, y los correspondientes estados del resultado Integral, de evolución del patrimorio 
y flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha y un resumen de las políticas 
contables significativas y olras notas explicativas. Debe señalarse que llos estados 
financieros del año anterior no han sido auditados. 

Responsabilidad de la Administración de la Compañía por los estados financieros 

2. La Administración de la Compañia es responsable por la preparación y presentación 
razonable de estos estados financieros de acuerdo con políticas contables establecidas 
por la Compañía. Esta responsabilidad incluye el diseño, la implementación y el 
mantenimiento de controles intemos relevantes para la preparación y presentación 
razonable de estados financieros que no están afectados por distorsiones significativas, 
sedn éstas causadas por fraude o error, mediante la selección y aplicación de politicas 
contables apropiadas y la elaboración de estimaciones contables razonables de acuerdo 
con las circunstancias. 

2. Tal como se explica en la Nota 2, los estados financieros mencionados sn el primer 
párrafo han sido preparados sobre la hase de normas contables astablecidas por la 
Compañía, de acuerdo a las Normas Intemacionales de Información Financiera. Estas 
bases de preparación fueron edoptadas para atender las disposiciones emitidas por la 
Superintendencia de Compañias 

Responsabilidad del Auditor 

4. Nuestra responsabllidad es expresar una opinión sobre estos estados financieros 
basados en nuestra auditoria, Nuestra audiloris fue efectuada de acuerdo con normas 

internacionales de auditoría. Diches normas requieren que cumplamos cop 

requerimientos éticos y planifiquemos y realicemos la auditona para oblener certeza 
razonable de que los estados financiercs no están aféctedos por distorsiones 
significativas  
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5. Una auditoria comprende la aplicación de procedimientos destinados a la obtención de 
evidencia de auditoria sobre los saldos y revelaciones presentadas en los estados 
financieros. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor e incluyen 
la evaluación del riesgo de distorsiones significativas an los astados financieros por 
fraude o ervor. Al efectuar esta evaluación de riesgo, el auditor toma en consideración 
los controles intemos relevantes de la Compañía, para la preparación y presentación 
razonable de sus estados financieros, a fin de expresar una opinión sobre la efectividad 
del control interno de la Compañía. Una auditoría también comprende la evaluación de 
que los principios de contabilidad utilizados son apropiados y de que las estimaciones 
contables hechas por la Administración son razonables, as! como Una evaluación de la 
presentación gerieral de los estados financieros: Consideramos que la evidencia de 
auditoría que hemos obtenido es suficiente y aproplada para proporcionar una base para 
expresar una opinión de auditoría. 

6. Dela revisión se estableció: 

2. No se ha registrado la provisión de algunas cuentas afectando al siguiente perlodo, 
b. Se ha omitido en las pollicas contables el establecimiento de las fechas consideradas 

adecuadas para la recuperación y pago de cuentas por cobrar y por pagar con el objeto 
de establecar provisiones por incobrabilidad. No se ha registrado debido a los problemas 
que presenten las cuentas. 

e. De lo comentado anteriormente se deduce que debe continuarse la depuración y la 
aplicación de NIF. 

Opinión 

7. De acuerdo a la importancia de les asuntos mencionados en los literales a. al c 
alcance de nuestro trabajo no fue suficiente y no fue posible aplicar otras 
procedimientos que nos permitan sstisfacernos de la razonabilidad de los saldos de 
algunas cuentas, las limitaciones a nuestro trabajo no permiten expresar y no 
expresamos una opinión sobre los estados financieros de la Compáñía CONSTFACIL 
al 31 de diciembre de 2012, señalamos además que las operaciones financieras y 

administrativas guardan conformidad en los aspectos de Importancia, con las 

disposiciones legales, reglamentarias, políticas y demás normas aplicables. 

8. Respecto al cumplimiento de obligaciones tributarias por parte de la Compañía al 31 
de Diciembre del 2012. se han efectuado las declaraciones y pago de las 
obligaciones, los resultados se darán a conocer en informe por separado. 
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